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Quintero

VISTOS:

La Solicitud de Patente Comercial Provisoria de fecha 06 de Julio de 2015 a 
nombre de BEC. INGENIERIA Y CONSTRUCCIÓN S.A., cédula de identidad N° 
96.766.180-5, en el giro comercial de Construcción de Edificios completos o 
partes de Edificios ubicado en Parque Industrial Las Gaviotas, Parcela 3 lote 9 
camino a Concón, Quintero.

Lo dispuesto en el Decreto Ley N° 3.063, sobre Rentas Municipales.

Lo establecido en artículo 26 inc. 5to de Decreto Ley N° 3.063, sobre 
Rentas municipales.

Las atribuciones que me confiere la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional 
de Municipalidades.

OTORGUESE Patente Provisoria por 6 meses “RENOVABLES” a contar 
del 15 de octubre 2015 hasta el 15 de abril de 2016, a BEC. INGENIERIA Y 
CONSTRUCCIÓN S.A., cédula de identidad N° 96.766.180-5, para funcionar en 
Parque Industrial Las Gaviotas, Parcela 3 lote 9 camino a Concón Quintero, en el 
giro comercial de Construcción de Edificios completos o partes de Edificios.

Anótese, Comuniqúese, Cúmplase y Archívese

Distribución:
1. Alcaldía
2. Dirección de Administración y Finanzas
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